
  
Candidata 1: Carmen MARTÍNEZ SAN MILLÁN 

 

 

A) EXPERIENCIA INVESTIGADORA: (Máximo 60 puntos)  
  

Total Puntos: 

A.1) Contribuciones científicas (valoradas según 
criterios CNEAI). Máximo 42 puntos 

 30 

Libro completo/monografía: hasta 5 puntos por cada uno. 1 libro: La integración normativa…  5 
Director, editor o coordinador de libro: hasta 3 puntos por 
cada uno (repartidos proporcionalmente en función del 
número de directores, editores o coordinadores). 

1 libro: Cuestiones de actualidad… (3 directores) 1 

Artículos de revista: hasta 1,5 puntos por cada uno 
(repartido proporcionalmente por número de autores). 

9 artículos de autoría única 
Hacia una efectiva implementación… 
La crisis de la COVID-19 y la Organización Mundial del Comercio… 
Las diferentes iniciativas sobre diligencia debida… 
The different initiatives on due diligence for responsible mineral supply chains… 
The Cooperation Agreements within the Belt and Road Initiative… 
España y la (im)parcialidad en el caso Garzón… 
Trabajo decente y crecimiento económico… 
España y la deshumanización del parto… 
Cambio de paradigma en la Política Comercial Común de la Unión Europea… 

13,5 

Breves comentarios y reseñas jurisprudenciales: hasta 0,5 
puntos por cada uno (repartido proporcionalmente por 
número de autores). 

3 reseñas 
La Unión Europea, promotora… 
Las relaciones comerciales de la Unión Europea con el resto del mundo… 
Pasado, presente y futuro… 

1,5 

Capítulos en obras colectivas: hasta 1,5 puntos por cada 
uno (repartido proporcionalmente por número de autores). 

6 capítulos 
Retos y desafíos en el marco… 
La inserción de cláusulas laborales… 
Aproximación crítica al concepto de “mujer como arma de guerra” … 
La protección de los derechos laborales… 
¿Cambio de intereses? El acercamiento… 
La seguridad y salud en el trabajo como nuevo derecho laboral fundamental… 

9 

A.2) Proyectos y contratos de investigación: (Máximo 5 
puntos) 

 3 

Proyectos de programas competitivos internacionales o 
estatales: IP – 3 puntos; no IP 2,5 puntos. 

1 proyecto 
La incidencia de la jurisprudencia… 

2,5 

Proyectos de programas competitivos autonómicos: IP – 2 
puntos; no IP 1,5 puntos. 

 0 

Proyectos de programas competitivos universitarios: IP – 1 
punto; no IP 0,5 puntos. 

1 proyecto 
La armonización judicial del Derecho público… 

0,5 

Proyectos de programas no competitivos, art. 60 LOSU: 
0,25 puntos. 

 0 

A.3) Congresos, conferencias y 
seminarios: (Máximo 9 puntos) 

 10,55 

Ponencia invitada: Congreso Internacional, 0,5 puntos; 
congreso nacional, 0,3 puntos. 

3 Ponencias en C. Internacionales 
La configuración de la Política Comercial Común por el TJUE… 
Trabajo decente para desarrollo en África 

1,5 
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The Spotlight Initiative to eliminate violence against women and girls… 
 

3 Ponencias en C. Nacionales 
Aproximación Crítica al Concepto de “Mujer como Arma de Guerra… 
El derecho a la seguridad y salud en el trabajo… 
La Unión Europea y la Comunidad de Estados de Latinoamérica… 

0,9 

Comunicación: Congreso Internacional, 0,25 puntos; 
congreso nacional, 0,15 puntos. 

17 Comunicaciones en C. Internacionales 
 
2 Comunicaciones en C. Nacionales 

4,25 
 

0,15 
Participación en comités (organizadores, coordinadores 
científicos, moderación de mesas): Internacional, 0,5 
puntos; nacional, 0,25. 

8 organización de congresos 
2 Internacional 
6 Nacionales 

1 Comité científico 
1 Nacional 

2 Moderación mesas 
2 Internacional 

2,5 
 
 

0,25 
 

1 

A.4) Trabajos de transferencia de conocimiento e 
innovación: (Máximo 4 puntos) 

 0 

 
TOTAL EXPERIENCIA INVESTIGADORA SOBRE 60 PUNTOS 

 

 
43,55 

 

 

B) FORMACIÓN ACADÉMICA, EXPERIENCIA DOCENTE 
INTERNACIONAL: (Máximo 35 puntos) 

 Total Puntos: 

B.1) Tesis doctoral con mención doctorado internacional 
(Máximo 2,5 puntos) 

 2,5 

B.2) Premio extraordinario doctorado (Máximo 2,5 
puntos) 

 2,5 

B.3) Becas o contratos de investigación pre y 
postdoctorales (Máximo 9 puntos) 

 8,5 

Predoctorales: FPU/FPI: 2,5 puntos por año; CCAA: 2 
puntos por año; Universidad: 1,5 punto por año. 
 

3 años predoctoral CCAA 6 

Postdoctorales: Estatales: 3 puntos por año; CCAA: 2,5 
puntos por año; Universidad: 2 puntos por año. 

1 año posdoctoral CCAA 2,5 

B.4) Cursos y seminarios de especialización. Otros 
títulos (Máximo 2 puntos) 

 2 

Titulación (máster, grado, licenciatura, diplomatura, 
ingeniería, etc.) extra sobre la que ha permitido obtener el 
doctorado: hasta 1 punto por título. 

1 Grado adicional 
1 Máster 

2 

Cursos y seminarios: 0,1 puntos por cada 100h de cursos 
y seminarios, valorándose en esa misma proporción 
cuando la duración total de los cursos y seminarios sea 
inferior o superior. 

224h 0,2 
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B.5) Estancias de carácter investigador y/o 
formativo en otros centros, no valoradas 
como mérito preferente (de duración inferior a 
tres meses) (Máximo 5 puntos) 

1 Estancia como mérito preferente 0 

B.6) Experiencia docente Universitaria (docencia, 
material docente, cursos) (Máximo 9 puntos) 

 8,6 

Actividad docente: hasta 5 puntos en función del 
coeficiente de ponderación. Se considerará solo la 
docencia universitaria reglada (la docencia no reglada se 
valorará en el apartado de Otros méritos). Se contabiliza a 
razón de hasta 1 punto por cada curso académico de 
docencia. 

1 Cuatrimestre Contrato de Asociado 
3 Cursos Predoctoral 
1 Curso Posdoctoral 
1 Cuatrimestre Sustituta + Profesora UNIR 

5 

Dirección de tesis doctoral, TFM, TFG: hasta 2 puntos. Se 
valora aquí la dirección de Tesis doctoral con 0,6 puntos 
por cada tesis; 0,3 por cada TFM; y 0,2 por cada TFG. 

4 TFM 
2 TFG 

1,2 
0,4 

Materiales docentes, proyectos de Innovación Docente, 
cursos de formación, etc.: hasta 2 puntos. Se considerará 
la elaboración de material docente, la participación en 
proyectos de innovación docente, las publicaciones 
relacionadas con la docencia, la participación en cursos 
de formación, congresos orientados a la formación 
teórico-práctica para la actividad docente, calidad docente 
medida a través de encuestas: a razón de 0,2 puntos por 
cada ítem. 

1 capítulo de manual docente 
1 capítulo de libro en obra sobre innovación docente 
1 Organización de Congresos de Innovación Docente 
2 Ponencias en Congresos Nacionales de Innovación Docente 
2 Ponencias en Congresos Internacionales de Innovación Docente 
2 Comunicaciones en Congresos Nacionales de Innovación Docente 
10 Participación en Proyectos de Innovación Docente 
10 Asistencia a Cursos de Formación de Profesorado 
2 Participación en Grupo de Innovación Docente 
Encuestas docentes 

2 

B.7) Experiencia profesional afín al área de 
conocimiento o perfil en su caso) (Máximo 5 puntos) 

 0 

 
TOTAL FORMACIÓN ACADÉMICA, EXPERIENCIA DOCENTE INTERNACIONAL SOBRE 35 PUNTOS 

 

 
24,1 

 

C) OTROS MÉRITOS: (Máximo 5 puntos)  Total Puntos: 
C.1) Expediente académico de la titulación 
acorde a la plaza) (Máximo 1,5 puntos) 

Grado en Derecho: 1,5 x (7,11/10) à 240 créditos 
Máster en Altos Estudios…: 1,5 x (9,03/10) à 60 créditos 

1,11 

C.2) Otras becas recibidas (movilidad, estancias 
breves, etc.) (Máximo 1,5 puntos) 

1 0,6 

Becas y ayudas para movilidades internacionales: a 0,2 
puntos por mes, con un máximo de 1 punto por cada una. 

3 meses de beca para estancia internacional 0,6 

Becas y ayudas para movilidades nacionales: a 0,1 puntos 
por mes, con un máximo de 0,5 puntos por cada una. 

 0 

C.3) Otros méritos no contemplados (segunda 
titulación, tesis dual, premios, etc.) (Máximo 2 
puntos) 
 
 

1 Premio Jurista Global 
1 Idioma inglés C1 
1 Publicación en revista no indexada 
1 Miembro OEA 
1 Miembro Comité Jóvenes AEPDIRI 

2 
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TOTAL OTROS MÉRITOS SOBRE 5 PUNTOS 
 

 
3,71 

 

 

MÉRITOS ADICIONALES: Acreditación profesor 
contratado doctor (Máximo 15 puntos) 

 Total Puntos: 

 

TOTAL MÉRITOS ADICIONALES SOBRE 15 PUNTOS 

 

15 

 

MÉRITOS PREFERENTES: (Máximo 50 puntos)  Total Puntos: 

E.1) Acreditación a cuerpos docentes (Máximo 30 
puntos) 

 0 

E.2) Estancias en universidades o centros de 
investigación de reconocido prestigio, distintos de la 
universidad contratante, de duración superior a tres 
meses (Máximo 10 puntos) 

Max Planck Heidelberg – 3 meses 3,6 

E.3) Acreditación a Profesor Ayudante Doctor (Máximo 
10 puntos) 

 10 

 

TOTAL MÉRITOS ADICIONALES SOBRE 15 PUNTOS 

 

13,6 

 

 
CALIFICACIÓN FINAL (MÁXIMO 155 PUNTOS) 
 

  
Total Puntos: 

 
A+B+C (MÁXIMO 100 PUNTOS) 
 

  
71,36 

 
D+E (MÁXIMO 65 PUNTOS) 
 

  
28,6 

 
CALIFICACIÓN FINAL SOBRE 165 PUNTOS 

 
99,96 
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